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AHTICÜtO OK OFíClO

gobierno Superior Político de l¿l 
profíncid de Lo^rorio.

El Eiverno Sr. Secretario de Ës~ 
tado r del Despacho de la Gober­
nación de Peninsula con fecha 21 
y 24 de Abril último por conducto 
del Subsecretario del mismo Minis­
terio me comunica las Jxeales or de- 

nes (ple siguen.
El Sr. Ministro de Gracia y Justi­

cia, con fecha M del actual, dice al 
de la Gobernación de la Peninsula Io 

siguiente.
Habiendo hecho ptesetífe algùn.'is de 

las Audiencias territoriales que la for­
mación de los espedientes instructivos 
esperímentan dilaciones porque ítlgu- 
nas autoridades políticas retardan la 
evacuación de los intormes que se les 
piden, cuyo retardo, que tartihicn se 
In observado en este Ministerio^ debe 
consistir princtpalnuîute en que el ce­
lo de .aquellas autoridades se ve con­
trariado por las circunstancias actúa" 
les, y alguna vez por la equivocación 
que padecen en suponer que de­
ben dirigírseles tales pedidos por con­
ducto de la .superioridad á que están 
subordinados, tue manda S. M. decir 
á V. E., como de Real orden lo cgc— 
cuto, que por el Ministerio de su dig­
no cafgo se espillan las convente ules, 
reenc.arganno á las autoridades depen­
diente» de el, que empleen el celo que 
les c.iracteriza en el desempeño de es* 
ta parte del servicio; evacuando Con la 
posible diligencia los informes que se 
les pidieren directsmenie por este Mi* 
misterio de Gracia y justicia, por los 
tribunales ó poí los JueCes de prime** 

ja instancia.

Por el Ministerio de la Giierta, en
1 7 de este mes, se dice al de la Go­
bernación de la Peninsula lo siguien-

El Sr. Secretario interino del Í)es" 
pacho de la guerra dice al Capitan ge­
neral de Galicia lo (¡lie sigue. He 
dado cuenta ala Reina Gobernadora 
de la comunicación de V. E. de 27 
de Marzo últitno en que pide la apro­
bación de la medida dictada por V. Eí 
con acuerdo de SU auditor cn 25 del 
miàtuo, restringiendo los enganches de 
Voluntarios en las provincias de la 
comprensión de esa Capitanía general 
para los Cuerpos' del Ejército residen­
tes en las colonias de Ultramar, á So­
los los cumplidos y licenciados del e- 
jercilo y á los mozos que acrediten en 
debida forma haber cumplido en 30 
del actual la edad de 25 anos; y en su 
vista, considerando la necesidad y jus­
ticia de una disposición sin la cual los 
pueblos pinlieran esperimentar un sen­
sible recargo en la mas penosa de to­
das las contribuciones, y el máseoslo* 
so de cuantos s«acrififlos de ellos exije 
el Estado, imposibilitándose alguno» 
de hacer efectivos sus contingentes en 
la presente quinta coU menoscabo del 
reemplazo del Ejército, que en mane­
ra ni por motivo alguno debe dismi­
nuirse; teniendo presente lo que sobre 
el particular esposo el Inspector gene­
ral de infantería, se ha servido S M. 
aprobar y confirmar la espresada me­
dida, sin otra modificación en ella que 
limitar el término de la suspension del 
enganche para las demás clases de re­
clutas no desiguíadas en la misma, á so­
los lo» dos meses siguientes inmedia­
tos à 1.a fecha en qué los pueblos, hechos 
ya sos sorteos, entreguen los quintas 
0Û provincias^ cu fil

Coriceplo de fjue m auti despues de pa* 
sado este término délos dos mesesj de­
be ser admitido en bis comi5añias de 
Deposito de los cuerpos de Ultramar 
tlingun feclula que no acredite en’de- 
bida forma hallarse libre de toda reS- 
punsabilidad á esta y á las anteriores 
quintas.

Eó (pie sC hace público por medio 
del boletín ofeial para su puntual 
cumplimiento. Logroño 5 de Mayo 
de ] ü36—diodrigo Eernandei Cas- 
tanom

(xohiérno supét'iof’ político de la 
provincia de Logroño.

El Eícemo. Se. Secretario de Es-* 
tado Y del J)espacho de la Goberna­
ción de la Peninsula con fecha 25 
de Abril último ñie comunica la 
Jieal orden (pie sigue.

El Sr. Ministro de Gfacíá y Jusfi- 
ci.a medice lo SÍgulente,¿=Su Mages- 
tad la Reina Gobernadora se ha scr-< 
Vido dirigirme Ja ley siguiente.

Doña Iscabel IÎ. por la gracia de 
Dios y de la Constitución de la monar- 
quia española Reina de las Espanas, y 
durante su menor edad la Reina Viu­
da Doña Maria Cristina de Borbon, su 
auírusta Madre, como Reina Ouherna- 
dora del reino, á lodos los que la» pre­
sentes vieren y entendieren, sabed; <2ue 
las Cortes han decretado y Nos sancio­
namos lo siguiente:

Art. 1.*E1 Rey resuelve todas lasins- 
taoclassobrelosobjetossigulentes; eman- 
cipaciones ; legiiimarioncs de los hijos 
naturales según los define lá ley pri-» 
mera, título quinto, libró diez de la No­
vísima Recopilación; dispensa dé edad 
para adüüíni^trar sus bieoesj dispensa»



«e îey parí que las vîuSas que pasan 
á segundas nupcias conserven la tute­
la; dispensas de cxánien á los abogados 
para revalidarse de escribanos/ suple- 
nrento de falla de confirmación de pri­
vilegios; disp Misa de formalidades en los 
oficios rtmunciable»/ facultad tie nom­
brar teniente á los propietarios de ofi­
cios públicos cnagenados/ para exami­
narse en lugar distitito <lel designado 
por la ley ú ordenanza; para que los 
clérigos puedan abogar en lo civil; y 
finalmente toda dispensa que al tere las 
condiciones reglamentarias de los cita­
dos ofi ios y profesiones, ú otros se- 
mejintes.

Art. Para conceder las gracias 
de que trata el artículo anterior debe­
rán concurrir motivos justos y razona­
bles jusliücados debidamente.

Art. 3.0 ÍMo se concederá dispen­
sa de edad para ejercer oficios de es­
cribano, procurador, médico, cirujano 
y otros <le esta clase, ni la de los cur­
sos acadcíuicos y anos de práct'c.a.

Art. 4.“ El Gobierno no podrá re­
levar á los que obtengan cualquiera de 
las gracias mencionadas del pago délos 
derechos señalados en los aranceles ó 
tarifas vigentes sin el concurso délas 
Córies.

Por tanKo mandamosá todos los Tri­
bunales, .íusticias, Gcf s Gobernadores y 
dem is Autoridades asi civilescoino mili- 
tares V eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar- 
darcumplir y ejecutar la preoentc ley en 
toilas sus partes. TenJréislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis 
se imprima, públiqtie y circule.=YO 
LA REINA GOBERNADORA =Está 
rubricado de la Real mano.=Eu Pa­
lacio á 1 4 de Abril di? 1838.

Lo ffue se hace público por medio 
del bo/eiin oficial para los e/ecios co^ 
rresporidicfites á su cumplimieato. Lo- 
¿¡rorío 5 de Mayo de 1 63'6.~Rodri-~ 
^o dú'rnandez Caslañori.

Gobierno superiof' poJifico de la 
provincia de J^o^roho.

CIRCULAR NUMERO 40
Los Alcaldes de los pueblos que 

á continuación se espresan, no han 
cumplido todavía el articulo S31 déla 
ley <le 3 de Febrero de 1823, en cu­
ya virtud han debido remitir a este go­
bierno politico, un certificado en que 
consten las personas que han sido ele­
gidas para los empleos municipales en 
el corriente ario. Espero ijue lo veri- 
iiearán á la mavor brevedad pues de 
otro modo mandaré espresos a su cos­
ta para recogerlos. Logroño 8 de Ma­

yo de 1838.=Rodrigo Castanon.

Pueblos =AgoncÍllo, Almarza de 
Cameros, Arenzana de Arriba, Arm- 
bal, Avellanosa, Azofra, Bañares, Ca­
nales, Carbonera, Cordovi», Corpor.i^ 
íes, D.ii ora/ Foncea, Fouzalecbe, Gi- 
mileo, Grafion, Herce, Hervías, Herra- 
tnelluri, Hinestrillas, Lasanta , Ledes­
ma Ma bave, Navarrele, Negucruel^, 
Dcon, Ojacastro, Olizarra, Ortigosa de 
Cgmeros, Pradillo, Rincon de Solo, S. 
Millan de la Cogolla, Santorcuato, S. 
Arícente de la Sonsierra, Sojucla, Sor- 
zano, Solo de Cameros, Torre de Ca- 
ro.s, lorrcmuña, Treviana, Tudelilla, 
Turruncum, Valdemadera, Viltaloliar, 
A^’illamediana, ViHarlaquínlana, Villa- 
vclayo Villosíada, Viniegra de arriba, 
Zarzosa,

£jérct¿o del iNorfe.r=E. M. G. 
1 .• Sección.

Orden general del 5 de Mayo de 
1838.=£n Viioria.=EI Exemo. Sr, 
Secretario Je Estado y del Despacho de 
la Guerra ha dirigido al Excnio. Sr. 
General en Gefe de este Ejército las 
Reales resoluciones siguientes:
1« Exemo. Sr.=S. M la REINA 

Gobernadora se ha servido dirigirme 
con esta fecha el Real decreto sigienie. 
El fausto dia de mi cumpleaños el Te­
niente General D. Baldomcro Esparte­
ro Conde deLuebana con su pericia y 
valor denoílado supo conseguir una 
victoria de grandes consecuencias para 
las armas nacionales, destruyendo y ani­
quilando á la facción que capitaneaba 
el rebelde Conde de Negriá las inme­
diaciones del pueblo de Piedrahita; y 
por tan señalado suceso se ha hecho 
de nuevo digno á la gratitud de lapa- 
tria y á mi Real veneholencia. Desean­
do yo darle una mucsírade la alta es» 
tima en que tengo sus servicios, y de 
lo satisfecha que me hallo de los que 
ha presentado á la causa constitucio­
nal y á la legitimidad del Trono de mi 
escel.sa hija la Reina Doña Isabel se­
gunda desde el principio de esta devas­
tadora lucha; y muy particularmente 
desíle (jue por la aprocsimarion del 
Principe rebelde á la Gapilaldela Mo- 
n.arquia en el mes de Agosto del .año 
pasado pudo escarm 'ular su osadía en 
diferentes encuentros , llevándolo en 
vergonzosa fuga hasta que lo hizo en­
trar en sus naturales guaridas; servi­
cio tamo mas glorioso, cuanto que le 
facilitó la ocasión «le prestar el no me­
nos importante de restablecer la moral 
y disciplina del ejército coij hechos que

coloran su nombre entre los mas es­
clarecidos Capitanes, he vcnulocn justo 
.premio de tan relevantes méritos cu 
«levarlo á la dignidad y alto empleo 
«de Capitan General de losejeivkos na. 
«ioawiles.^zzixTendrelslo entendido y lo 
«omuirisareis á quien corrcsixíwi^s,— 

ru'bi icado -de la Real Tnarro. En 
Palacio d 1.^ de Mayo de 183-8.írx:: Y de 
orden de S. M. lo comunico a V. E. 
con mucfio gusto mió para su *mieli. 
ígencia v -satisfacción. Dios guarde a 
A. E. ‘muchos .anos. Madrid 1." de Ma­
yo de 183'8,=La‘tce.=Sc. General cu 
Gefe de los ejércitos -reunidos 'Conde 
de Lu cha na,

2 ® Ex!‘mo. Sr. Los Sonores Serre- 
larros de! (Congreso de Diputados con 
leí ha de hoy me dicen lo siguien- 
le.=El Congreso de Diputados á pro­
puesta de varios individuos de sa seno 
se ha servido acordar en la sesión pu­
blica del dia de ayer, en votación nó- 

y por nnanimrdad., una «vecinn 
solemne de gracias al Grnecrd Con­
de de Luchaua y a las valientes Tro­
pas de su mando, por el import ante 
servicio que han prestado al Trono y 
á la patria, dcstiuyc«docomplct,vmen- 
le á la facción del rebelde NogrÉ Lo que 
participamos 4 V, E. jwra conocimien­
to de S. M. y efectos oportuuos,:=::Lx) 
quede Real órden traslado á V, E. para 
su satisfacción y la de las beneméritas 
Tropas de su mando. Dios guarde á A’. 
E. muchos anos. Madrid L* de Mayo 
de 1 838 =Lalre.í^Sr. General enGefe 
de los ejércitos reunidos.

Al comunicar en la Orden general 
del Ejército las antecedentes Reales Ór­
denes, me encarga el Exemo. Señor 
General en G“fe, manifieste á los in- 
dibiduos del mismo que si le han sido 
gratas las altas muestras de aprecio y 
consideración que ha debido á la mu­
nificencia de S. M, la Augusta REINA 
Gobernadora, y al Congreso de Señores 
Diputados; jamás podrá desconocer (jue 
las ha obtenido por el valor, constan­
cia, sufrimiento y displinadesus com­
pañeros de arma.c, cuyo patriotismo y 
virtudes constituyen su mayor gloria, 
y el noble orgullo de estar ásu cabe­
za. S E. está firmemente persuadido 
que cada día resaltarán mas l is bri­
llantes cualidades del denodado ejérci­
to <le su n.ando á fin de tjue conc.Iu- 
y«a la grande obra de .afianzar el tro­
no legitimo de nuestra inocente Rei­
na, y las insliluciones <jue hemos jura- 
do, para que la pazque tanto scanhe- 
la nos proporcione los dias de ven' i- 
ra, dé pro.speridad y engrandecí'jiep. 
to de que es digna la Nación a



tenemos'I» dicha dc; pcrlcnccer.=?Æ). 
O. 1). E. S. G. E. G, El General Ge- 
je de E. M G.^Xttlonio Vaii-haUib

Jui^ado de 1? instancia del^ar<). 
En el Espcílicnle C’riniiual que se si­
gue en Cüte mi Juzgado, sobre aberí- 
guarion de las personas que egetuía- 
ron «d robo, ilc una porción de pellas, 
ó f olí (lores, en la Huerta que periene- 
fió al titulado Priorato del lugar de 
1 ihuii, lie tnandado se pulílíquc en el 
Boletín oficial de esta Provineila , el 
nombre de Vitoca Gamirez natural y 
vecina de la Villa de Casa la Ueina en­
cargando á las justicias su captura y 
remisión á ósle «lirlio Juzgado para los 
fines que baya lugar, Con cuyo objeto 
lo Irajado á V. para ijue se sirba ege- 

. rutarlo asi =l)ios guai<le á "V. rnurbos 
anes. n.iio 1 ” lie Mayo de 1638.= 
Manuel Lopp G t!lego8.=Sr. Pi.'d.iclor 
»1(;1 lnd(‘lin oficial de esta provincia de 
Logroño.

Suh-inspeeeion de M/Jieia Na­
cional de la pr.oíifi( ij, de Logroño

En esta Sub-irifpeec on se ha resa­
bido la orden general siguieníe.^

\uspeccniii jçeiipral de la ASilicia iXacional 
(bd Kci’io =^Oi'den general del 2’2 de Abril 

* de lB3ií =Eus Sïipiiladüs de la nación ani- 
inados del palriolisino que preside siempre 
sus deeisiones acaban de abrir «na suscrip- 
ciini en favor <le los heróicns defensores de 
Gandesa,(pie vicfunas de su constancia con­
tra las tentativas obdlnaJas de los enemigos 
de la Libertad Y <lel Prono de la ¡nocente Isa­
bel, bao sacrilicado en laí aras de la Patria 
todos sus bienes de Lorlnna y se encuentran 
b »y sin (dro ausílio que el (jue pueda oiré* 
cerics la generosidatl de sus conciudadanos.

en vano cree.i los representantes de 
Jos pueblos eicilar á este lio las sunpaiias de 
toda h .^Ülicia Vaclonal ílel Heino y Yo me 
glorio de ser,el condocto por el cual es invi­
tada á un acto tan palcuitico, no dudando que 
nianlos componen esta fuerza cívica coucu- 
rirán, según su p isibibdid, al socorro de a- 
(jiiellos bcrocs desgraciados.

El producto <b'suscripeioo se recauda cii el 
Banw» Xacioual de esta corle y en las oficinas 
de sus conaisiouados, cu cuyo pauto los Sre».

Snbínspcetores se servirán entregar las can­
tidades tan ItiCjjo como ingresen en su poder 
pasando al mismo tiempo tinta nominal de 
los contribuyentes para transcribirla al pu- 

"t blico.Anl niio Ouiroga.^Al Subinspec­
tor de la Provincia de Logroño.

Yen snvb'tttdrueyo á lejf SS. Cotnnnilan- 
'tes d(‘ los cneejjos de infanteria edbnlleria 

- de ni. iV, de esta provincia estinMlcn por 
cuantos medios les supliera sn patriotismo 
el celo de los indibniuos tie tos cuerpos de 

^su mando para (¡iiese sirísSCriba en faborde 
" los beneméritos palriotasde Gandesa^y re- 
- mitán á esta suh-iaspeccion el producto de 

la sabsciñciones con la brebedad posible^ para 
con la misma llenar el objeto yne se han 
propuesto los representantes de la JYacion, 

Logroño 10 de Mayo de lOÛOaâJon- 
(¡iiin Aragón»

Administración de rentús naciona­
les de la proi’incia de Logroño*

Los arrendatarios del ramo de aguar­
diente en los pueblos de esta provincia 
que no han satisfecho el primer tri­
mestre vencido del corriente año, lo 
beríficaran eii el termino improroga- 
ble de ocho ‘has contados des<le la pu­
blicación lie este aviso; pue.s de lo con­
trario se espedirán los correspondientes 
apremios morosos. Logroño
9 de Mayo 1838= Domínguez.

El Intendente militar del ejeúctto de 
operaciones del norte.=Hace saber; que 
debiendo en cumplimiento de Real or- 
«len fecha ág de Abril último proce- 
dersc á una subasta de víveres celebra- 
ble en M i lrid despues del 15 del 
presente mes con arreglo al pliego <le 
condiciones qucex’sfirá en fa Intenden­
cia general del Ejército cua»ro dias an^ 
les del rem ite, por las conli ladeS y en 
las provincias que acontinnacion secs- 
presan, cuyos puntos t cUpos parcia­
les se fijaran en el acto de aijuel: se 
anuncia al público para inteligencia y 
gobierno de l.as person.as que quieran 
interesarse en este servicio. Logroño 7 
de Mayo de 1838.= E1 deb gado del 
Sr. Intendente de este Ejército. Ma­
nuel nerna¡z.=El Secretario; Antolín 
Lfor 14

de Alavi». . 
de Burgos» 
de Logroiío

A R bobas DE
Harín:» 
reí 11 illa.

Tocína 
sin hueso. Arroi*

Habi­
chuelas. P >).i.

Fanegas de Raciones 
Cebada. de Galleta.

000 4 oOO 43.00 0 000 13 000 3.730 100.000
S7.7ÓO 10.303 10.3 )3 15.860 53 900 6.473 231 000
10.7,’ÍO 5.013 5 013 4.020 5 300 1 123 67.000
2o OOt) 4.300 4 300 6 000 22.600 3.700 100.000
07.300 17.330 17.330 23.400 75 200 16.500 590.000
«O.COO 14 400 14,400 19.200 18 009 4 300 520.000
Ó7.Ó00 10-530 10.530 15.600 13.000 3.730 250.000

67.300 40.123 20.230 97.200 23 500

43*000 6 730 15.300 64.600 16.200

Proviueia de Saulauder,

de Guipúzcoa
de Vizcaya.

Aragon. En Zarug’oza, Al- 
cañiz, Daroea, J e- 
riicl, Muntaban,(5c.

L'alencia.-^V^n. V alcucía, 
Miiryiedro, Sagor- 
vp, (Castellón, V'i- 
«ai i'ii , Lérida • &-

Comfndancia general de la Sierra de 
Burgos.i=Excn)O, Sr.=zV la una de és­
ta tarde'■el Fuerte de Car aso lia sido 
ocupado por las valientes tropas de la 
columna de mí mando. Luego que el 
énemigo me ha visto, y observado que 
decididamente rne disponía .á atacarles 
por la parte de Contreras y Caraso, le 
abandonó huyendo vergonzosamente, 
pues cOn una pequeña defensa que hu­
biese hecho ayudado de la gran jiosi- 
cion, solo las bayonetas de la pa­
tria podrían vencer esta formida­
ble fortaleza. El recinto del espresado 
Fuerte estaba concluido y en un es­
tado de completa defensa, no fallán­
dole mas que las puertas ó pueiitcs 
levadizos, s.endo su longtlilud de mas 
de l ineo mil pies v de ochocicnlos de 
latitud: los cuarteles para la tropa, pa- 
vellones para oficíales y dem-^s avita- 
cíones cómodas y necesarias á su in­
tento, asi como los almacenes estaban 
ya cuídenos, al pie del mencionado 
fuerte jior la parte «le Enraso se ha 
encontrado un Canon de fierro de á 
cuatro, largo, útil, el cual veré si es 
posible trasladarlo al fuerte mas próxi­
mo. lí.1 pan, vino y demas comestibles 
que tenían dentro han sido reparti­
dos á la tropa.

Li guarnición de dicho fuerte era 
de dos comp-ñias compuesta sobre ^ÜÜ 
hombres. l.»a cuarta compaiiia del jifi- 
mer Bilallou voluntarios de Castilla 
entró por la parte dtí Ciraso, y la de 
Tirailores del 3.*^ de la Reina Gober­
nadora me acompañó por la parte do 
Contreras, y el resto de la columna se­
guía su movímienio por la falda de la 
Sierra^ ijuedaadose acampada esta cu 
las inmediaciones de ContreCas al man­
da del Capitan con gr.ido de Coman­
dante Don José Davila, luego que fu® 
lomado el FuerlCi

El Escuadrón fcancO de Salamanca 
que iba á vanguardia fue de tinado á 
perseguir la luerza qUe bahía aban­
donado el fuerte, no pudiendo darle 
alcance por haberse internado en la 
espesura ilel bosqueí sin embargo mi 
AyudanteD. José Mallol con unos cuan­
tos Caballos siguió el movimiento de 
estos hasta vastante distancia.

ÍSo puedo menos de elogiar á V. E* 
la intrepidez y orgulloso entusiasmo 
con que esta tropa marchaba por la do­
minante altura que ocupaba este Fuer - 
te ya destruido la mayor parle «le él, 
esperando el día de mañana p.ara su 
total ruina. Dios guarde á V. E mu­
chos años, Contreras 29 de Abril de 
de 183«S.=Baudilio Mallols =Excibo. 
Sr. Capitan general de Castilla la Vieja,

( B. 0, del ÿ. M. d< Castilla la V



Comandancia general de ambas 
Miojas.

Ejército de Opcraciones del Norte*__ 1.* 
Sección. «Núnacro ll.S.—Orden general 
del 1.0 de Mayo en Bribiesca.»= Ei Gene­
ral en Gefe de la division expedicionaria 
contra ei rebelde Neçri.

SOLDADOS:
Este (lia en ipie disfruto la satisfacción 

de rcunirinc á bosotros, tengo la singular de 
felicUarus y aplaudiros por la constancia, 

- siilriiniento y valor conque habéis perse­
guido la facción espedicionaria del rebelde 
Ncgri: Buestro General se complace, vien­
do (¡ue jamas son desmentidas las pruebas 
que habéis dado de las virtudes que os dis- 
tinguen. Por esto mi mayor gloria, es la de 

. estar á la cabeza de un ejercito , cuyos in­
dividuos euliisiastas por el triunfo de las ar­
mas qne la Patria depositó en sus manos^ anc. 
lan sin ce¿ar las ocasiones de medirlas, contra 
Jos cnctnig'os del reposo público, que son 
los de nuestra inocente Bciua , y de la 
Constitución ipie hemos jurado. En to­
dos beo aquel noble ardimiento de ser los 
primeros en ofrecer sus pechos al peligro. 
En todos hallo aquella emulación de gloria 
quecos concede el renombre de invencibles.

Esa facción numerosa que vió penetrar 
en las Castillas: que creyó insurreccionar el 
pais pacifico; y que llegó su loca esperan* 
za hasta querer imbadir la Capital; ha cor’ 
rido paborosa delante de buestras bajoue- 
tas: habéis cercenado considerablemenle su 
fuerza, y habéis introducido cu ella el ma- 
yor «lesaliento. Bucstros compañeros de ar­
mas dirigidos por mi , tuvieron la suerte 
«le completar el triunfo. Verlos y veucer- 
los fue lodo uno. La orgullosa facción Ne­
gri fue esterminada, y los pueblos inermes 
la juventud qne arrastró á Jas lilas y Ja p, o’ 
piedad de fie Jes habitantes quedaron libres 
de la Opresión tiránica, y de la rapacidad 
de los viles prosélitos del Principe rebelde. 
La patria os es deudora de tanto bien, ad­
mira vuestro valor, constancia y disciplina. 
La Briíia be en bosotros tin hi me ajmvo 
cl unico yaliiarlc que asegura su Trono*Íe- 
gitimo. I buestro general lleno de noble 
orgullo, confia daréis cu breve la paz por­
que suspira la Nación. *

Compañeros de gJoriats y defatigas - ha- 
beis contraído un einÍMciile servicio , quu 
cuidare sea recompensad»». Seguid cuino 
bastaqui ganando muchos laureles. One 
el menor acto de indisciplina no manciífe 
nunca buestro renombre. Asi la victoria 
será siempre bnestra, como la satisfacción 
de conduciros á ella de buestro General__ 
ESPABTEBO.

Lo que de orden de S. E. se Iwrc saber 
en la general de este dia para conocimien­
to del ejercito y pública satisfacción de Jos 
(¡ue tan acreedores se lian hecho a la grati­
tud de la patria y ajirccio de sn general en 
gefe y coiiqvañeros de armas__ El General 
Gcfe del E. M. G.-Vanhalen.-^Sr. Co 
mandante general de ambas Biojas.

Lo ípte ae stiber á las tropas de mí 
oiundo en esia Lrouiacia. Loi/ron* 4 de 
Aitaja de l&ÓB.—Ll lii igadier CouHutdau- 
te ¡jeaetvt^ Francisco de Faida Alcalá. 
teyay^jwiiiin MjMm ■■ini ■.» « —>

ABTICCLG NO OFICIAL.

El vicc-cópsul de España en Obron 
coa decha del que rige dice lo si.

guíenle. —Exemo. Sr.= Muy Sr. mío; 
Me apresuro á transcribir á V. E. las 

importantes noticias que me manda el 
comandante del fuerte de Vaharlos D. 
Jiiau Pedro Aguirre,para conocimien­
to y satisfacción de ese heroico pue­
blo Zaragozano y de V. E =La adjun­
ta copia relata los sintomas de desunión 
pronunciada entre las hordas del Pre­
tendiente, y los habitantes del pais ocu­
pado por a(jueHa.ssecundan su pronun­
ciamiento de haber sido engañados 
por. . . .

Co/wa,=On(larroIa 1.° de Mayo d« 
1 838.=:z\niigo Aguirre.=:Acaba de lle­
gar francisco despues que ha estado en 
la venta Quemada con algunos sugetos 
que le han llamado por sus asuntos. 
Las noticias teridicas que trae son que 
la facción ha llegado ya á la mas com­
pleta insubordinación, de modo queen 
Eslella se han sublevado dos batallones 
pidiendo las pagas y que de lo contra— 
no se retiran á sus casas. De Aoiz se 
han desertado la semana pasada masde 
500 de los que han ido á Pamplona 
250. Los que se hallan en Burguele y 
Espinald recorren las calles de tres dias 
á esta parle gritando en union viva 
Muñagorri y muera Carlos, y estas vo­
ces son continuas y secundadas por los 
paisanos que parece tienen licencia de 
hablar de poco tiempo á esta parle. El 
gefe carlista quémanda estas fuerzas di­
jo üllimamente ayer á presencia de in­
finitos paisanos en el momento que va­
rios grupos se paseaban gritando, tie­
nen mucha razón los soldados y seré 
yo el primero que á su cabeza tomare 
el partido. De e.stc modo está todo lo de­
mas, de modo que nunca mejor que 
ahora se ha presentado el asunto para 
sacar pardu'o de su desunión, y como 
eslo puede convenir (¡ue llegue á oidos 
del cón.sul me ha parecido del caso co­
municarle; el desalíenlo en ellos es ge­
neral y ahora es cuando mejor partido 
se puede sacar una vez que el paisano 
abunda en el mismo sentido.

Uua partida de fac'iosos se colocó con 
un oficial por disposición deTarragual 
entre Aoizy Pamplona para evitar la 
de.sercion, frorpezo con una de deserto­
res,y qucriííndolos volver ha sido muer­
to el oficialjy los desertores siguieron su 
camino. Es cuanto puede comunicar su 
atento J' M, Oyarbide.

Atnso á ios /dyuntamíenfos.
No habiéndose pasavlo á la 

Redacción para sn inserción el 
intxlelo de la papeleta con qne 
se han de proveer los bagages

al tiempo de hacer este servi, 
cio, según el artículo 7.0 de la 
circular inserta en el número 
32, se promete anunciarlo tan 
pronto como se le pase por la 
Exema. Diputación provincial.

OTEO
Con arreglo á la Real orden 

de 8 de Abril, los pueblos pro­
curaran tener recibos impresos 
Según los seis modelos que se 
acompañaron á la misma, á fin 
de que los cuerpos y demás in­
dividuos del ejército los puedan 
dar con. las formalidades que se 
previenen, y debiendo tener e- 
fecto desde primero de Mayo 
del corriente ano, se Venden en 
la imprenta y libreria de Don 
Domingo Ruiz calle Mercade­
res numero 210.
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